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1.   1.     CONTCONTEEXXTTUALUALIIZZACACIOIONN

El  ProyectoEl  Proyecto  InteInteggrado  (PI)  rado  (PI)  sse  coe  connstitustituyye  coe  commo  un  o  un  mmóduódullo  profesioo  profesionnal  al  mmásás
de  los  que integrande  los  que integran  elel  currículocurrículo  dede  loslos  CiclosCiclos  dede  FoForrmmación Profesionalación Profesional  Específica;Específica;
dichodicho  mmóduódulloo  sese  cursacursa  una vezuna vez  queque  hanhan  sidosido  superadossuperados  elel  restoresto  dede  mmódulosódulos  teórico-teórico-
prácticosprácticos  y habrá de ser evaluado con calificación de APTO py habrá de ser evaluado con calificación de APTO paara que pueda expedirra que pueda expedirssee
el títel títuulo correlo corresspondiente.pondiente.

CentrándonosCentrándonos  enen  elel  ciclociclo  "Técnico"Técnico  Superior enSuperior en Salud Ambiental”   Salud Ambiental”  el móduloel módulo  dede
PIPI  tienetiene  unauna  duraciónduración  mmííninimmaa  dede  6060  horashoras  yy  sese  cursarácursará  alal  finalfinal  deldel  segundosegundo  curso,curso,
una vez que el  aluuna vez que el  alummnado conoce los conceptos,  habilidnado conoce los conceptos,  habilidaades y actitudes necesariasdes y actitudes necesarias
para integrar con épara integrar con éxxito todos los contenidos del ciclo.ito todos los contenidos del ciclo.

ConCon  lala  superaciónsuperación  deldel  módulomódulo  dede  PIPI  yy  deldel  restoresto  dede  loslos  mmódulosódulos  queque  cocommpponenonen  elel
currículum del Técnico Superior en Salud Ambiental se alcanzacurrículum del Técnico Superior en Salud Ambiental se alcanza   la siguiente cola siguiente commpetenciapetencia
gengeneeral: ral: Realizar las operaciones de inspección necesarias para identificar, controlar,Realizar las operaciones de inspección necesarias para identificar, controlar,
vigilar, evaluar y, en su caso, corregir los factores de riesgo ambiental para la salud,vigilar, evaluar y, en su caso, corregir los factores de riesgo ambiental para la salud,
desarrollando programas de educación y promoción de la salud de las personas endesarrollando programas de educación y promoción de la salud de las personas en
su interacción con el medio ambiente, bajo la supervisión correspondientesu interacción con el medio ambiente, bajo la supervisión correspondiente..

LasLas Unidades de Competencia,  Unidades de Competencia, recogidas en el RD. recogidas en el RD. 540/1995, del 7 de Abril 540/1995, del 7 de Abril queque
regula este Ciclo son:regula este Ciclo son:

 Organizar y gestionar la Unidad de Salud Ambiental.Organizar y gestionar la Unidad de Salud Ambiental.

 Identificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población generalIdentificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población general
asociados al uso del agua.asociados al uso del agua.

 Identificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población generalIdentificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población general
asociados al aire y distintas fuentes de energía.asociados al aire y distintas fuentes de energía.

 Identificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población generalIdentificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población general
asociados a productos químicos y vectores de interés en salud pública. asociados a productos químicos y vectores de interés en salud pública. 

 Identificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población generalIdentificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población general
asociados a la gestión de residuos sólidos y de medio construido.asociados a la gestión de residuos sólidos y de medio construido.

 Identificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población generalIdentificar, controlar y vigilar los riesgos para la salud de la población general
asociados a la contaminación de los alimentos.asociados a la contaminación de los alimentos.

 Fomentar  la  salud  de  las  personas  mediante  actividades  de  educaciónFomentar  la  salud  de  las  personas  mediante  actividades  de  educación
medioambiental.medioambiental.

A nivel orientativo, esa competencia debe permitir el desempeño, entre otros, de losA nivel orientativo, esa competencia debe permitir el desempeño, entre otros, de los
siguientes puestos de trabajo u ocupaciones:siguientes puestos de trabajo u ocupaciones:

 Técnico en Salud AmbientalTécnico en Salud Ambiental

 Técnico en Control de Aguas de ConsumoTécnico en Control de Aguas de Consumo

 Técnico en Contaminación AtmosféricaTécnico en Contaminación Atmosférica

 Técnico en Gestión de Residuos.Técnico en Gestión de Residuos.

 En el sector industrial y en la administración (nacional, autonómica y local)En el sector industrial y en la administración (nacional, autonómica y local)
dentro del área de salud ambiental.dentro del área de salud ambiental.



 Al terminar este ciclo los alumnos y alumnas podrán tener otras opciones: Al terminar este ciclo los alumnos y alumnas podrán tener otras opciones: 

-- Estudiar otro Ciclo Formativo de Grado Superior.Estudiar otro Ciclo Formativo de Grado Superior.

-- Acceder directamente a diversos estudios universitarios.Acceder directamente a diversos estudios universitarios.

2.   2.     MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO

Las fuentes  utilizadas como referencia  en el  desarrollo  de esta   programación  seLas fuentes  utilizadas como referencia  en el  desarrollo  de esta   programación  se
realizará en base al marco legal:realizará en base al marco legal:

- Real  Decreto  1538/2006,  por  el  que se establece  la  ordenación general  de la
formación profesional.

- RD 540/1995, del 7 de abril (B.O.E.10/06/95) por el que se establece el titulo de
técnico superior en salud ambiental y las correspondientes enseñanzas mínimas.

- RD 552/1995, de 7 de abril, por el que se establece el currículo del ciclo formativo
de grado superior correspondiente al titulo de técnico superior en salud ambiental 

- Decreto  41/1996,  de  30  de  enero,  por  el  que  se  establecen  las  enseñanzas
correspondientes al título de formación profesional de técnico superior en salud
ambiental en Andalucía.

- Orden  de  29  de  septiembre  de  2010,  por  el  que  se  regula  la  evaluación,
certificación,  acreditación  y  titulación  académica  de  alumnado  que  cursa
enseñanzas de FP inicial que forma parte del sistema educativo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

- Orden de 24 de septiembre de 1997,  por la que se establecen orientaciones y
criterios para la elaboración de proyectos curriculares,  así  como la distribución
horaria  y  los  itinerarios  formativos  de  los  Títulos  de  Formación  Profesional
Específica que se integran en la Familia Profesional de Sanidad.

- Orden  de  28  de  septiembre  de  2011,  por  la  que  se  regulan  los  módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado
matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden  de  30  de  abril  de  1999,  por  la  que  se  regulan  las  Enseñanzas  de
determinados  Ciclos  Formativos  de  Formación  Profesional  Específica  para  las
personas adultas.

- Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior.



3.   3.     OBJETIVOSOBJETIVOS

AA. .   OBJETIVOS GENOBJETIVOS GENEERALES DEL RALES DEL CCICLOICLO

Los objetivos generales vienen establecidos en el Los objetivos generales vienen establecidos en el Decreto 41/1996, de 29 de julioDecreto 41/1996, de 29 de julio, por, por
el que se regula el título de Salud Ambiental en Andalucía. Los más relacionados con elel que se regula el título de Salud Ambiental en Andalucía. Los más relacionados con el
módulo son:módulo son:

 Elaborar  cronogramas  de trabajo  identificando  los  puntos  a  estudiar  y  equipos  aElaborar  cronogramas  de trabajo  identificando  los  puntos  a  estudiar  y  equipos  a
utilizar. utilizar. 

 Valorar  las  características  de  los  sistemas  de  abastecimiento,  producción,Valorar  las  características  de  los  sistemas  de  abastecimiento,  producción,
distribución-almacenamiento,  tratamiento,  vertido  y  zonas  de  baño  mediante  eldistribución-almacenamiento,  tratamiento,  vertido  y  zonas  de  baño  mediante  el
análisis,  "in  situ"  y  obteniendo  muestras  para  su  análisis  en  el  laboratorio,  deanálisis,  "in  situ"  y  obteniendo  muestras  para  su  análisis  en  el  laboratorio,  de
muestras de agua de dichos sistemas.muestras de agua de dichos sistemas.

 Valorar la contaminación del aire por partículas, gases, vapores, ruido, vibraciones yValorar la contaminación del aire por partículas, gases, vapores, ruido, vibraciones y
radiaciones, vigilando los niveles de inmisión perjudiciales para la salud mediante lasradiaciones, vigilando los niveles de inmisión perjudiciales para la salud mediante las
técnicas  de  toma de muestras para  su análisis  en el  laboratorio  y sustitución  detécnicas  de  toma de muestras para  su análisis  en el  laboratorio  y sustitución  de
elementos captores.elementos captores.

 Obtener  adecuadamente  muestras  de  plagas,  vectores,  plaguicidas  y  productosObtener  adecuadamente  muestras  de  plagas,  vectores,  plaguicidas  y  productos
químicos para su envío y posterior análisis en el laboratorio.químicos para su envío y posterior análisis en el laboratorio.

 Interpretar  las  técnicas  de  gestión  de  residuos  (sólidos,  tóxicos  y  peligrosos)  yInterpretar  las  técnicas  de  gestión  de  residuos  (sólidos,  tóxicos  y  peligrosos)  y
características de los establecimientos MINP, identificando las deficiencias técnico-características de los establecimientos MINP, identificando las deficiencias técnico-
sanitarias y efectuando la toma de muestras con los medios e instrumental preciso. sanitarias y efectuando la toma de muestras con los medios e instrumental preciso. 

 Comprender  las  características  de  los  procesos  de  elaboración/transformación  yComprender  las  características  de  los  procesos  de  elaboración/transformación  y
comercialización de los alimentos y su importancia en la calidad higiénico-sanitariacomercialización de los alimentos y su importancia en la calidad higiénico-sanitaria
de los mismos.de los mismos.

 Obtener adecuadamente muestras de alimentos y disponer su preparación para elObtener adecuadamente muestras de alimentos y disponer su preparación para el
envío  al  laboratorio,  en  condiciones  idóneas  para  su  posterior  procesamiento  yenvío  al  laboratorio,  en  condiciones  idóneas  para  su  posterior  procesamiento  y
estudio.estudio.

 Interpretar,  mediante  técnicas  de  vigilancia  epidemiológica,  los  efectos  sobre  laInterpretar,  mediante  técnicas  de  vigilancia  epidemiológica,  los  efectos  sobre  la
salud asociados a los factores de contaminación medioambientales.salud asociados a los factores de contaminación medioambientales.

 Interpretar,  en  diferentes  fuentes  de  información  legislativa,  los  apartadosInterpretar,  en  diferentes  fuentes  de  información  legislativa,  los  apartados
específicos  relacionados  con  la  salud  ambiental  que  permiten  la  realización  deespecíficos  relacionados  con  la  salud  ambiental  que  permiten  la  realización  de
inspecciones y elaboración de informes.inspecciones y elaboración de informes.

 Programar y desarrollar actividades de promoción de la salud ambiental, elaborandoProgramar y desarrollar actividades de promoción de la salud ambiental, elaborando
los  materiales  necesarios  para  cubrir  los  objetivos  previstos  en  las  campañas  olos  materiales  necesarios  para  cubrir  los  objetivos  previstos  en  las  campañas  o
programas sanitarios.programas sanitarios.

 Adaptar las técnicas de almacenamiento, distribución y control de existencias a losAdaptar las técnicas de almacenamiento, distribución y control de existencias a los
elementos consumibles relacionados con el laboratorio de salud ambiental.elementos consumibles relacionados con el laboratorio de salud ambiental.



 Utilizar programas informáticos de carácter general, adaptándolos a la organización,Utilizar programas informáticos de carácter general, adaptándolos a la organización,
gestión  y  tratamiento  de  la  información  y  administración  de  la  unidad  de  saludgestión  y  tratamiento  de  la  información  y  administración  de  la  unidad  de  salud
ambiental.ambiental.

 Comprender  el  marco legal,  económico y organizativo  que regula  y condiciona laComprender  el  marco legal,  económico y organizativo  que regula  y condiciona la
prestación de servicios de salud ambiental, identificando los derechos y obligacionesprestación de servicios de salud ambiental, identificando los derechos y obligaciones
que se derivan de las elaciones en el entorno de trabajo, así como los mecanismosque se derivan de las elaciones en el entorno de trabajo, así como los mecanismos
de inserción laboral.de inserción laboral.

 Conocer el sector de la Sanidad en AndalucíaConocer el sector de la Sanidad en Andalucía

B. OBJETIVOS ESPECÍFB. OBJETIVOS ESPECÍFIICOS DEL MÓDULOCOS DEL MÓDULO

•• CoCommplpleemmentarentar  lala  adquisiciónadquisición  porpor  parteparte  deldel  alualummnadonado  dede  lala  cocommpetenciapetencia
profesionalprofesional  conseguida en los deconseguida en los demmás ás mmódulos del ciclo formativo.ódulos del ciclo formativo.

•• ContribuirContribuir  alal  logrologro  dede  laslas  finfinaalidadeslidades  generalesgenerales  dede  lala  ForFormmaacciónión  Profesional,Profesional,
adquiriendoadquiriendo  la cola commpetenciapetencia  profesionalprofesional  característicaracterísticcaa  deldel  título ytítulo y  unauna  iiddentientiddadad  yy
mmadurezadurez  profesionalprofesional  mmotivadora de futotivadora de futuuros aprenros aprenddizajes y aizajes y addaptaciones al cambioaptaciones al cambio
de cualificaciones.de cualificaciones.

•• EvaluarEvaluar  loslos  aspectosaspectos  mmásás  relevanrelevantteses  dede  lala  cocommpetenciapetencia  profesprofesiionalonal  adquiridaadquirida  porpor
loslos  alualummnos/as y, en particular, acreditar los  nos/as y, en particular, acreditar los  mmás significativos de la coás significativos de la commpetenciapetencia
requerida para el empleo.requerida para el empleo.

•• AdquirirAdquirir  elel  conociconocimmientoiento  dede  lala  organizaciónorganización  productivaproductiva  correspondcorrespondiienteente  alal  perfilperfil
profesionalprofesional  y ely el  sisisstteemmaa  dede  relacionesrelaciones  sociolaboralessociolaborales  deldel  centro decentro de  trabajo,trabajo,  aa  finfin  dede
facilitfacilitaarr  susu  ffutuuturraa  inseinserrción laboral.ción laboral.

•• CoCommprenderprender  dede  unauna  forformmaa  integradaintegrada  aspectosaspectos  sobresaliesobresalienntteses  dede  lala  cocommpetenciapetencia
pprrofofesionalesional  que  han  sido  abordados  en  otros  que  han  sido  abordados  en  otros  mmódulos  profesionales  del  cicloódulos  profesionales  del  ciclo
fforormmativo.ativo.

•• IntegrarIntegrar  ordenadaordenadammenteente  distintosdistintos  conociconocimmientosientos  sobresobre  organización,organización,
características,características,  condiciones, tipologías,condiciones, tipologías,  técnicastécnicas  y procesos que se desy procesos que se desaarrollanrrollan  enen
laslas  diferentesdiferentes  actividadesactividades  productivas del sector.productivas del sector.

•• AdquirirAdquirir  conociconocimmientos,ientos,  habilidades,habilidades,  destrezasdestrezas  yy  actitudesactitudes  queque  favorezcanfavorezcan  elel
desarrollodesarrollo  dede  capacidades que sean decapacidades que sean demmandadas porandadas por  eel enl enttorno orno pprroduoducctitivo en vo en ququee
radica el centro educativo y que no pueden ser conteradica el centro educativo y que no pueden ser contemmpplladas en los otros adas en los otros mmódulosódulos
profesionales.profesionales.



4.- CAPACIDADES TERMINALES.4.- CAPACIDADES TERMINALES.

--Definir  y  planificar  con  detalle  el/los  contenido/s  para  el  desarrollo  de  un  proyectoDefinir  y  planificar  con  detalle  el/los  contenido/s  para  el  desarrollo  de  un  proyecto
identificado en el campo profesional  de Salud Ambiental.identificado en el campo profesional  de Salud Ambiental.

--Simular/Ejecutar el proyecto, ideando soluciones para su realización.Simular/Ejecutar el proyecto, ideando soluciones para su realización.

--Valorar en su conjunto y justificar las decisiones tomadas en la definición, planificación,Valorar en su conjunto y justificar las decisiones tomadas en la definición, planificación,
simulación y ejecución del proyecto.simulación y ejecución del proyecto.

5.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN.5.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La  evaluación  del  aprendizaje  de  los  alumnos/as  se  realizará  tomando  comoLa  evaluación  del  aprendizaje  de  los  alumnos/as  se  realizará  tomando  como
referencia los objetivos generales del Ciclo Formativo y las capacidades terminales delreferencia los objetivos generales del Ciclo Formativo y las capacidades terminales del
Módulo  (según  el  Decreto  42/1996  de  30  de  enero  por  el  que  se  establecen  lasMódulo  (según  el  Decreto  42/1996  de  30  de  enero  por  el  que  se  establecen  las
enseñanzas al ciclo y BOJA nenseñanzas al ciclo y BOJA n0 0 68, del 15 de junio de 1996).68, del 15 de junio de 1996).

Entre  otros,  los  Entre  otros,  los  criterios de evaluacióncriterios de evaluación  a tener  en cuenta,  tanto  en las pruebasa tener  en cuenta,  tanto  en las pruebas
ordinarias como extraordinarias, son:ordinarias como extraordinarias, son:

 Identificar y obtener la información necesaria.Identificar y obtener la información necesaria.

 A partir de informaciones relevantes sobre las actividades del sector productivo:A partir de informaciones relevantes sobre las actividades del sector productivo:
-- Analizar e interpretar la información.Analizar e interpretar la información.
-- Proponer una idea para un proyecto en cuadrado en el campo profesional.Proponer una idea para un proyecto en cuadrado en el campo profesional.
-- Definir el proyecto justificando su finalidad, objeto, características y viabilidad.Definir el proyecto justificando su finalidad, objeto, características y viabilidad.

 A partir de la idea de proyecto integrado ya definida:A partir de la idea de proyecto integrado ya definida:
-- Describir la estructura general del proyecto.Describir la estructura general del proyecto.
- Determinar la documentación técnica necesaria.
-- Identificar  los  medios,  recursos  y  espacios  relacionados  con  susIdentificar  los  medios,  recursos  y  espacios  relacionados  con  sus

características.características.
-- Precisar los tiempos de realización.Precisar los tiempos de realización.
-- Seleccionar la normativa aplicable al desarrollo del proyecto.Seleccionar la normativa aplicable al desarrollo del proyecto.

 Partiendo del proyecto integrado definido:Partiendo del proyecto integrado definido:
-- Elaborar los cálculos necesarios para la realización del proyecto.Elaborar los cálculos necesarios para la realización del proyecto.
-- Determinar las fases de ejecución.Determinar las fases de ejecución.
-- Realizar,  en su caso, las operaciones necesarias, aplicando los criterios deRealizar,  en su caso, las operaciones necesarias, aplicando los criterios de

calidad y seguridad establecidos.calidad y seguridad establecidos.

 Ante  una  serie  de  problemas  concretos  derivados  de  la  simulación/ejecución  delAnte  una  serie  de  problemas  concretos  derivados  de  la  simulación/ejecución  del
proyecto:proyecto:

-- Proponer, al menos, dos soluciones posibles a los problemas planteados.Proponer, al menos, dos soluciones posibles a los problemas planteados.
-- Justificar la solución elegida.Justificar la solución elegida.

 Seleccionar las variables de cada una de las fases del proyecto susceptibles de serSeleccionar las variables de cada una de las fases del proyecto susceptibles de ser
evaluadas.evaluadas.



 Revisar las soluciones o decisiones que se han tomado en la simulación/ejecuciónRevisar las soluciones o decisiones que se han tomado en la simulación/ejecución
del proyecto.del proyecto.

 Evaluar  las variables  de cada una de las fases del proyecto y éste mismo en suEvaluar  las variables  de cada una de las fases del proyecto y éste mismo en su
conjunto.conjunto.

 Identificar y obtener la información necesaria.Identificar y obtener la información necesaria.

6.-  6.-  METODOLOGÍAMETODOLOGÍA

ConCon  caráctercarácter  general,general,  elel  mmóduloódulo  pprrofesionalofesional  de  proyectode  proyecto  sese  desarrollarádesarrollará
sisimmultáneaultáneammenteente  al  móduloal módulo  profesionalprofesional  dede  forformmaciónación  enen  centroscentros  dede  ttrrabajo,abajo,  salvosalvo
queque  concurranconcurran  otrasotras  circunstancias que no lo percircunstancias que no lo permmitan y se evaluará una vez cursadoitan y se evaluará una vez cursado
el  el  mmódulo profesional de foódulo profesional de forrmmación en centros de trabajo,ación en centros de trabajo,  concon  objetoobjeto  dede  posposiibilitarbilitar  lala
incorporaciónincorporación  enen  elel  mmiissmmoo  dede  laslas  cocommpetepetenncias adquiridas durante la realización decias adquiridas durante la realización de
eesste últite últimmo.o.

Se mantendrá una reunión con los alumnos en febrero-marzo, para explicarles losSe mantendrá una reunión con los alumnos en febrero-marzo, para explicarles los
objetivos del proyecto integrado, aconsejándoles, que deberán observar los siguientesobjetivos del proyecto integrado, aconsejándoles, que deberán observar los siguientes
preceptos:preceptos:

-- Integrar, en la medida de lo posible, los conocimientos adquiridos en los dos Integrar, en la medida de lo posible, los conocimientos adquiridos en los dos 
cursos académicos.cursos académicos.

-- Ampliar sus conocimientos personales sobre algún tema determinado.Ampliar sus conocimientos personales sobre algún tema determinado.

-- Aportar novedad sobre algún área de la Sanidad Ambiental.Aportar novedad sobre algún área de la Sanidad Ambiental.

LaLa  tutorizacióntutorización  deldel  proyectoproyecto  yy  susu  fasefase  finalfinal  dede  presentación,presentación,  valvalooración  yración  y
evalevaluuaciacióónn  lolo  realizarárealizará  elel  profesoradoprofesorado  con atribcon atribuuciónción  docentedocente  enen  elel  mmisismmo,o, c confoonforrmmee  aa
lolo  establecidoestablecido  enen  laslas  Órdenes reguladÓrdenes reguladooras de cada títras de cada títuulo.lo.

ElEl  departamentodepartamento  determinará,determinará,  enen  elel  mmarcoarco  deldel  proyectoproyecto  educativo,educativo,  los proyectoslos proyectos
queque  sese  propondrán para su desarrollo por el alpropondrán para su desarrollo por el alumumnado. nado. No No     ss            e aceptarán PI realizade aceptarán PI realizad    oo    ss    
en grupen grup    oo            ..

LosLos  proyectosproyectos  tatammbiénbién  podránpodrán  serser  propuestospropuestos  por lospor los  propiospropios  alualummnosnos  yy  alualummnas,nas,
enen  cuyocuyo  caso,  se  requerirá  la  acecaso,  se  requerirá  la  acepptacitacióón  del  departan  del  departammeennto  de  fato  de  fammilia  profesionalilia  profesional
correcorresspondiente.pondiente.

Cuando  la propuesta  de proyecto  sCuando  la propuesta  de proyecto  seea realizadaa realizada  por  el  alupor  el  alummnado,  se  seguirá  elnado,  se  seguirá  el
sigusiguiienteente  procediprocedimmiiento:ento:

•• ElEl  alualummnono  oo  alualummna,na,  presentarápresentará  unauna  propuestapropuesta  queque  contengacontenga  lala  descripcióndescripción  deldel
proyectoproyecto  que  pretendeque  pretende  realizar,realizar,  concon  treintatreinta  días  de  antelacióndías  de  antelación  a  la  fechaa  la  fecha
prevista para el inicioprevista para el inicio  del módulo profesional de proyecto.del módulo profesional de proyecto.

•• ElEl  equipoequipo  docente,docente,  presididopresidido  porpor  elel  tutortutor  oo  tuttutoorara  deldel  grupo,grupo,  enen  elel  plazoplazo  dede  unauna
sesemmananaa,,  valorará  la  provalorará  la  proppuesta  y  decidirá  sobre  su  aceptacuesta  y  decidirá  sobre  su  aceptaciióón,  teniendo  enn,  teniendo  en



cuenta,  al  cuenta,  al  mmenos,  su  adecuaciónenos,  su  adecuación  aa  loslos  ccoontenidosntenidos  ababoordadosrdados  enen  elel  ciclociclo
fforormmativoativo  yy  lala  posibiliposibiliddadad  dede  rreealializzaciónación  eefefectiva  delctiva  del  proyectoproyecto  enen  loslos  plazosplazos
existentes.existentes.  LaLa  decisióndecisión  sese  haráhará  coconnstarstar  enen  actaacta  yy  sese  cocommunicaráunicará  al alual alummnadonado
por quien ejerza la tutoría del grupo.por quien ejerza la tutoría del grupo.

•• CuandoCuando  lala  propuestapropuesta  nono  hayahaya  sidosido  aceptada,aceptada,  elel  alualummnono  oo  alumnaalumna  dispondrádispondrá
dede  unun  plazoplazo  de  diezde  diez  díasdías  parapara  introducirintroducir  laslas  mmododiificaciones  opficaciones  opoortunasrtunas  oo
presentarpresentar  unauna  nnuevaueva  propuestapropuesta  de proyecto. Transcurridode proyecto. Transcurrido  ddiichocho  plazo,plazo,  sinsin  queque
ssee  hhubieranubieran  prepressentadoentado  mmodificacionesodificaciones  o una nuevao una nueva  propuesta,propuesta,  sese  entenderáentenderá
queque  renunciarenuncia  aa  la  convocatoriala convocatoria  deldel  mmóduódulloo  profesional,profesional,  salvo  quesalvo que  aceacepptete  unun
proyecto propuesto  proyecto propuesto  pporor  elel  pprofesoradorofesorado  resprespoonsablensable  deldel  pproyecto,royecto,  ddee  entreentre  loslos
deterdetermminados por el deinados por el depapartartammento de ento de ffaammilia proilia proffesionesionaal.l.

ParaPara  elel  alumnadoalumnado  queque  nono  haya propuestohaya propuesto  ningúnningún  proyectoproyecto  oo  cuandocuando  ésteéste  hayahaya  sidosido
rechazado,rechazado,  se le propondrá uno de los se le propondrá uno de los pproyectos royectos ddeteretermminados por el deinados por el deppartaartammento deento de
ffaammilia profesional.ilia profesional.

La ausencia de presentaciónLa ausencia de presentación  deldel  proyecto,proyecto,  segúnsegún  lolo  estipuladoestipulado  enen  elel  artículoartículo  43,43,
tteendrá  la  consideración  de  convocatoria  consundrá  la  consideración  de  convocatoria  consummida,  excepto  siida,  excepto  si  sese  presenta  lapresenta  la
corcorrrespondienteespondiente  renuncia.renuncia.

Una vezUna vez  elaboradoelaborado  elel  PI, elPI, el  jefejefe  o jefao jefa  de departade departammentoento  dede  lala  ffaammiliailia  profesionalprofesional
ccoonvocaránvocará  al  alual  alummnadonado  queque  cursacursa  esteeste  mmóduloódulo  proproffesionalesional  aa  unun  actoacto  enen  elel  queque
prepressentaráentará  anteante  elel  equipoequipo  docente del grupo el trabajo realizado.docente del grupo el trabajo realizado.

LaLa  presentaciónpresentación  consistirá,consistirá,  adeademmásás  dede  enen  lala  entregaentrega  enen  forformmatoato  digitaldigital  deldel  PI,PI,  enen
lala  exposición  de  un  resumen  del  trabajo  realizadoexposición  de  un  resumen  del  trabajo  realizado  con  ayuda  decon  ayuda  de  un  software  deun  software  de
diapositivasdiapositivas  (PowerPoint o si(PowerPoint o simmiilar).lar).

TerTermminada  la  presentación,  el  proinada  la  presentación,  el  proffesorado  dispondrá  de  tiempo  suficiente  paraesorado  dispondrá  de  tiempo  suficiente  para
plantear cuantas cuestionesplantear cuantas cuestiones  estiestimmen oportunas relacionadasen oportunas relacionadas  con elcon el  ttrrabajo presentado,abajo presentado,
tras lo cualtras lo cual  eemmitiránitirán  una valoración una valoración ddel misel mismmo que fao que faccilite la caliilite la califficación de este icación de este mmóduloódulo
profesional.profesional.

7.- 7.- CONTENIDOS

Los contenidos del PI deberán tener en cuenta las siguientes orientaciones a laLos contenidos del PI deberán tener en cuenta las siguientes orientaciones a la
hora de proceder a su elaboración:hora de proceder a su elaboración:

 Seguimiento completo de una muestra determinada en las distintas secciones delSeguimiento completo de una muestra determinada en las distintas secciones del
laboratorio de salud ambiental.laboratorio de salud ambiental.

 Desarrollo de análisis de las técnicas analíticas que pueden utilizarse para unaDesarrollo de análisis de las técnicas analíticas que pueden utilizarse para una
muestra estudiada en alguno de los módulos que componen el ciclo formativo demuestra estudiada en alguno de los módulos que componen el ciclo formativo de
Técnico en Salud Ambiental; aguas y alimentos principalmente.Técnico en Salud Ambiental; aguas y alimentos principalmente.

Se deberá prestar atención, al menos, a los siguientes apartados:Se deberá prestar atención, al menos, a los siguientes apartados:
-- Aspectos relacionados con la obtención de la muestra, su transporte y conservación.Aspectos relacionados con la obtención de la muestra, su transporte y conservación.
-- Aspectos  relacionados  con  las  técnicas  analíticas  posibles,  así  como  con  lasAspectos  relacionados  con  las  técnicas  analíticas  posibles,  así  como  con  las

empleadas realmente, justificando el motivo de su empleo.empleadas realmente, justificando el motivo de su empleo.
-- Aspectos relacionados con el instrumental empleado en el  análisis,  incluyendo suAspectos relacionados con el instrumental empleado en el  análisis,  incluyendo su

fundamento, así como con otros posibles aparatajes que pudieran emplearse parafundamento, así como con otros posibles aparatajes que pudieran emplearse para
realizar la misma determinación.realizar la misma determinación.



-- Aspectos  relacionados  con  las  posibles  interferencias  y  variables  de  lasAspectos  relacionados  con  las  posibles  interferencias  y  variables  de  las
determinaciones analíticas llevadas a cabo en la muestra.determinaciones analíticas llevadas a cabo en la muestra.

-- Aspectos  relacionados  con  la  valoración  de  resultados  de  las  determinacionesAspectos  relacionados  con  la  valoración  de  resultados  de  las  determinaciones
realizadas sobre la muestra.realizadas sobre la muestra.

-- Tratamiento  estadístico  de  los  datos  referentes  a  la  muestra  elegida  para  elTratamiento  estadístico  de  los  datos  referentes  a  la  muestra  elegida  para  el
proyecto.proyecto.

Debido  a la  variedad  de las actividades que  se realizan  en las  empresas deDebido  a la  variedad  de las actividades que  se realizan  en las  empresas de
Salud  Ambiental,  los  contenido  pueden  agruparse  desde  distintos  puntos  de  vista,Salud  Ambiental,  los  contenido  pueden  agruparse  desde  distintos  puntos  de  vista,
sientdo principalmente los enumerados a continuación:sientdo principalmente los enumerados a continuación:

 Recogida de muestras.Recogida de muestras.
 Preparación de reactivos. Preparación de reactivos. 
 Preparación de medios de cultivo. Preparación de medios de cultivo. 
 Limpieza, orden y mantenimiento del laboratorio.Limpieza, orden y mantenimiento del laboratorio.
 Análisis de aguas potables, pozos y red (físico-químico y microbiológico).Análisis de aguas potables, pozos y red (físico-químico y microbiológico).
 Análisis de aguas de baño (físico-químico y microbiológico). Análisis de aguas de baño (físico-químico y microbiológico). 
 Análisis  microbiológico  de  fuentes  públicas  y  ornamentales  (mínimo,  normal  yAnálisis  microbiológico  de  fuentes  públicas  y  ornamentales  (mínimo,  normal  y

extra). Control de presencia de Legionella.extra). Control de presencia de Legionella.
 Análisis  de  aguas  residuales  (físico-químico  y  microbiológico).  Control  de  laAnálisis  de  aguas  residuales  (físico-químico  y  microbiológico).  Control  de  la

depuración del agua.depuración del agua.
 Análisis de alimentos (físico-químico y microbiológico).Análisis de alimentos (físico-químico y microbiológico).
 Seguridad alimentaria: Planes Generales de Higiene y Sistema APPCC. (AnálisisSeguridad alimentaria: Planes Generales de Higiene y Sistema APPCC. (Análisis

de Peligros y Puntos Críticos de Control)de Peligros y Puntos Críticos de Control)
 Control de la Contaminación del aire (físico, químico y microbiológico).Control de la Contaminación del aire (físico, químico y microbiológico).
 Control de plagas urbanas.Control de plagas urbanas.
 Inspección sanitaria.Inspección sanitaria.
 Informatización de datos de interés en Salud Pública e Higiene del medio.Informatización de datos de interés en Salud Pública e Higiene del medio.
 Utilización de documentación técnica.Utilización de documentación técnica.

8.-8.-  TEMPORALIZACIÓN

El PI se realizará en fechas coincidentes con la FCT (desde segunda quincena deEl PI se realizará en fechas coincidentes con la FCT (desde segunda quincena de
marzo a primera quincena de junio del 2021). Cada semana el tutor docente dedicarámarzo a primera quincena de junio del 2021). Cada semana el tutor docente dedicará
una hora semanal al Seguimiento de la marcha del proyecto, así como a la solución deuna hora semanal al Seguimiento de la marcha del proyecto, así como a la solución de
los posibles problemas y dificultades que vayan surgiendo.los posibles problemas y dificultades que vayan surgiendo.

Al comienzo del periodo de realización del Proyecto, se dedicarán  horas en elAl comienzo del periodo de realización del Proyecto, se dedicarán  horas en el
centro docente para profesorado y alumnado, a fin de plantear, diseñar y adecuar loscentro docente para profesorado y alumnado, a fin de plantear, diseñar y adecuar los
diversos proyectos a realizar.diversos proyectos a realizar.

Se dedicarán otras horas presenciales en el centro docente, una vez finalizado laSe dedicarán otras horas presenciales en el centro docente, una vez finalizado la
fase de elaboración del PI, para la presentación, valoración y evaluación de los diversosfase de elaboración del PI, para la presentación, valoración y evaluación de los diversos
Proyectos.Proyectos.

9.-   9.-     EVALUACIÓNEVALUACIÓN

Correrá a cargo de todo el equipo educativo de segundo curso del ciclo Correrá a cargo de todo el equipo educativo de segundo curso del ciclo fforormmativo,ativo,
y particulary particularmmente del tutor docente asignado al aluente del tutor docente asignado al alummno/a.no/a.



Las funciones del profesorado que realiza elLas funciones del profesorado que realiza el  seguiseguimmiento del proyecto, son las iento del proyecto, son las 
siguientes:siguientes:

•• Orientar,Orientar,  dirigirdirigir  yy  supervisarsupervisar  alal  alumnadoalumnado  durantedurante  lala  realizarealizacciónión  yy  presentaciónpresentación
deldel  proyecto,  asesorándproyecto,  asesorándoolele  especialmenteespecialmente  en  laen  la  ttoommaa  de  decisionesde  decisiones  queque
afectenafecten  a su estructuraa su estructura  y tratay tratammiento de la inforiento de la informmación.ación.

•• CoCommprobarprobar  queque  loslos  proyectosproyectos  propuestospropuestos  porpor  llooss  alualummnos,nos,  unauna  vezvez  finalizados,finalizados,
cucummpplenlen  las condiciones recogidas en el antlas condiciones recogidas en el anteeproyecto y otorgar su visto bueno.proyecto y otorgar su visto bueno.

•• Coordinar,Coordinar,  juntojunto  concon  lala  jejeffaturaatura  deldel  ddepartaepartammeenntoto  dede  ffaammiliailia  proproffesional,esional,  elel  actoacto
queque  ssee  convoque para la presentación del proyecto.convoque para la presentación del proyecto.

••      Evaluar y calificar el Evaluar y calificar el mmódulo profesional de proyecto.ódulo profesional de proyecto.

LaLa  evalevaluuaciónación  deldel  PPII  sese  centrarácentrará  enen  lala  valvalooración deración de  llooss  ccriteriterriosios  dede  evaluaciónevaluación
enuenummeeradosrados  anterioranteriormmente,ente,  valorándosevalorándose  elel  intinteerésrés  puestopuesto  porpor  elel  alualummno/ano/a  enen  lala
realizaciónrealización  deldel  pproroyyecto,ecto,  aassíí  ccoomo  su  calidad,  mo  su  calidad,  oorigiriginnalialiddad  yad  y  aportación  de  ideasaportación  de  ideas
propias.propias.

El equipo educativo,El equipo educativo,  tras esctras escuuchar la exposición y defensa dchar la exposición y defensa deel proyecto por cadal proyecto por cada
alualummno/a y oír al tutor docente, optará por lano/a y oír al tutor docente, optará por la  calificación de APTO o NO APTO.calificación de APTO o NO APTO.

Los/as aluLos/as alummnos/as que no superen el  nos/as que no superen el  mmódulo de proyecto integrado o que no loódulo de proyecto integrado o que no lo
hayan  realizado en el  periodo  establecido anteriorhayan  realizado en el  periodo  establecido anteriormmente,  dispondrán  de un  ente,  dispondrán  de un  periodoperiodo
extraextraoordinario cordinario commprendido entre los  prendido entre los  mmeses de Seses de Seeptieptiemmbre y Diciebre y Diciemmbrebre  del siguientedel siguiente
curso acadécurso académmico.ico.

10.- CARACTERÍSTICAS DE EDICIÓN.10.- CARACTERÍSTICAS DE EDICIÓN.

NORMASNORMAS : :

1º TAPA1º TAPA: Pasta dura en la que conste en la portada el nombre del proyecto y el: Pasta dura en la que conste en la portada el nombre del proyecto y el
nombre  y  apellidos  del  autor/a.  nombre  del  autor.  En  el  lomo,  en  la  parte  superior,nombre  y  apellidos  del  autor/a.  nombre  del  autor.  En  el  lomo,  en  la  parte  superior,
también se pone el título del proyecto..también se pone el título del proyecto..

2º Un folio en blanco2º Un folio en blanco..

3º Un folio3º Un folio con las  con las mismas características de la portadamismas características de la portada  pero más pequeño y pero más pequeño y
con el tipo de letra diferente.con el tipo de letra diferente.

4º AGRADECIMIENTOS.4º AGRADECIMIENTOS.

5º  ÍNDICE5º  ÍNDICE:  Es  la  última  página  que  se  hace,  tiene  que  estar  desglosado  en:  Es  la  última  página  que  se  hace,  tiene  que  estar  desglosado  en
subapartados y paginado cada uno de ellos.subapartados y paginado cada uno de ellos.

6º INTRODUCCIÓN O PRÓLOGO6º INTRODUCCIÓN O PRÓLOGO  en el que se pone por qué es interesante el en el que se pone por qué es interesante el
tema elegido.tema elegido.



7º JUSTIFICACIÓN7º JUSTIFICACIÓN: Por qué se ha elegido ese tema.: Por qué se ha elegido ese tema.

8º  OBJETIVOS8º  OBJETIVOS,  señalando  qué  se  pretende  conseguir  o  demostrar  con  el,  señalando  qué  se  pretende  conseguir  o  demostrar  con  el
proyecto.proyecto.

9º CONTENIDO9º CONTENIDO: desarrollo del proyecto. Si se coge un dato o frase al pie de la: desarrollo del proyecto. Si se coge un dato o frase al pie de la
letra se pone en”cursiva y entre comillas” con un numerito1 al lado y o bien a pie deletra se pone en”cursiva y entre comillas” con un numerito1 al lado y o bien a pie de
página o al final se pone el libro, editorial y página de donde se ha sacado la cita.página o al final se pone el libro, editorial y página de donde se ha sacado la cita.

10º RESULTADOS O CONCLUSIONES10º RESULTADOS O CONCLUSIONES : puede ser un estudio estadístico o bien: puede ser un estudio estadístico o bien
lo que se ha conseguido con el proyecto.lo que se ha conseguido con el proyecto.

11º  BIBLIOGRAFÍA11º  BIBLIOGRAFÍA:  Hay  que  hacer  referencia  de  todo  el  material  utilizado:  Hay  que  hacer  referencia  de  todo  el  material  utilizado
(INTERNET incluido).  La  referencia  bibliográfica  se hará  en  un  tamaño  de  letra  más(INTERNET incluido).  La  referencia  bibliográfica  se hará  en  un  tamaño  de  letra  más
pequeño que el del resto del texto y de la siguiente forma:pequeño que el del resto del texto y de la siguiente forma:

APELLIDOS E INICIAL DEL NOMBREAPELLIDOS E INICIAL DEL NOMBRE en mayúscula,  si son tres o más en mayúscula,  si son tres o más
autores se pone el primero y se añaden las palabras “et All” o “y Cols” oautores se pone el primero y se añaden las palabras “et All” o “y Cols” o
“y otros”.“y otros”.

A  continuación  tras  un  punto  y  seguido  se  pone  el  A  continuación  tras  un  punto  y  seguido  se  pone  el  TÍTULO  TÍTULO  del  libro,del  libro,
artículo o revista en minúscula y en artículo o revista en minúscula y en cursiva.cursiva.

A continuación se pone el  A continuación se pone el  NOMBRE DE LA EDITORIALNOMBRE DE LA EDITORIAL en mayúsculas en mayúsculas
PRECEDIDO DE LAS SIGLAS ED.PRECEDIDO DE LAS SIGLAS ED.  

LA CIUDAD Y EL AÑOLA CIUDAD Y EL AÑO..

Ejemplo:  BAKER,  KA y cols.  Ejemplo:  BAKER,  KA y cols.  Medications  with dental  significance:  usage   in  aMedications  with dental  significance:  usage   in  a
nursing home population. nursing home population. Ed. Latinoamericana. Venezuela 1993.Ed. Latinoamericana. Venezuela 1993.

Formato de ediciónFormato de edición::

-- Tipo de Letra : Times New Roman.Tipo de Letra : Times New Roman.
-- Tamaño:  12  excepto  en  los  casos  en  los  que  se  especifica  un  tamañoTamaño:  12  excepto  en  los  casos  en  los  que  se  especifica  un  tamaño

diferente.diferente.
-- Párrafo: Si es  denso hay que aumentar el espacio entre líneas. Cuando hayPárrafo: Si es  denso hay que aumentar el espacio entre líneas. Cuando hay

un punto y aparte o entre párrafo y párrafo dejar un doble espacio. Al inicio delun punto y aparte o entre párrafo y párrafo dejar un doble espacio. Al inicio del
párrafo se deja una sangría ( una pulsada al tabulador).párrafo se deja una sangría ( una pulsada al tabulador).

-- Clasificaciones: Se hará de la siguiente forma: 1; 1.1; 1.1.1…..Clasificaciones: Se hará de la siguiente forma: 1; 1.1; 1.1.1…..
-- Todas las páginas deben ir numeradas  en el centro de la parte inferior delTodas las páginas deben ir numeradas  en el centro de la parte inferior del

folio.folio.
-- Si se insertan imágenes hay que poner un pie de imagen indicando a  qué seSi se insertan imágenes hay que poner un pie de imagen indicando a  qué se

refiere dicha imagen.refiere dicha imagen.
-- A partir  del  apartado  Parte  Específica  todas las páginas deberán  llevar  unA partir  del  apartado  Parte  Específica  todas las páginas deberán  llevar  un

encabezamiento cuyo contenido será el que se indica en la figura. encabezamiento cuyo contenido será el que se indica en la figura. 



Título en negrita y tamaño 10                                                   inicial nombre y 1º apellido 
autor/res en tamaño 9
  Normalización de la documentación clínica electrónica                                         M. Casas y Normalización de la documentación clínica electrónica                                         M. Casas y 
C. RodriguezC. Rodriguez

66
-- El papel será tamaño Din A-4.El papel será tamaño Din A-4.

11.- EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y LA PRÁCTICA DOCENTE.11.- EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y LA PRÁCTICA DOCENTE.

Las dimensiones de la evaluación que abordamos este curso son:
1.- Contextualización y coherencia de las programaciones didácticas con el Proyecto de 
Centro.
2.- Resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje.
3.- Medidas de atención a la diversidad.

A continuación, se detallan los instrumentos de evaluación y los niveles de logro para 
cada indicador que se ha establecido

DIMENSIÓN Contextualización y coherencia con el Proyecto Educativo

INSTRUMENTO DE
EVALUACIÓN

1.- Cotejo de documentación.

INDICADORES NIVELES DE LOGRO

EXCELENTE ADECUADO INADECUADO

Las P.D. se han 
planificado 
siguiendo los 
criterios recogidos
en el Plan de 
Centro.

La P.D. recoge todos 
los criterios y 
apartados 
establecidos en el 
Plan de Centro 
utilizando la plantilla 
ofrecida por el mismo.

La P.D. recoge todos 
los criterios y apartados
establecidos en el Plan
de Centro no utilizando
la plantilla común.

La P.D. no recoge todos
los criterios y apartados 
establecidos en el Plan 
de Centro.

Las P.D. son lo 
suficientemente 
concretas para 
guiar la 
intervención 
docente. 

La organización de 
contenidos y 
secuenciación de 
criterios de 
evaluación es una 
guía eficaz para la 

La organización de 
contenidos y 
secuenciación de 
criterios de evaluación 
presenta imprecisiones 
que dificultan su uso 

El diseño de la  P.D. 
impide su uso como 
guía docente 
restringiendo su utilidad 
a la de cumplir con un 
requisito administrativo. 



actividad del docente 
en el aula. 

como guía de la 
intervención docente.

Las P.D, 
establecen el 
procedimiento 
para realizar los 
cambios 
necesarios.

La P.D. determina los 
momentos y las 
decisiones que 
determinarán posibles
cambios y 
adaptaciones de la 
misma.

La P.D. determina las 
decisiones sin 
especificar los 
momentos que realizar 
los cambios y 
adaptaciones de la 
misma.

La P.D. no determina las
decisiones ni los 
momentos en los que se
deberían realizar los 
cambios y adaptaciones 
de la misma

DIMENSIÓN Resultados del proceso enseñanza-aprendizaje

INSTRUMENTO
DE EVALUACIÓN

1.-Cotejo de documentación

INDICADORES NIVELES DE LOGRO

EXCELENTE ADECUADO INADECUADO

Las P.D. 
describen el 
procedimiento 
para realizar los 
cambios 
necesarios a 
partir de los 
resultados de las 
distintas 
evaluaciones con
especial atención
a la evaluación 
inicial. 

La P.D. determina los 
momentos y las 
decisiones que 
determinarán posibles 
cambios y adaptaciones 
de la misma.

La P.D. determina las 
decisiones sin 
especificar los 
momentos que 
realizar los cambios y 
adaptaciones de la 
misma.

La P.D. no determina las
decisiones ni los 
momentos en los que se
deberían realizar los 
cambios y adaptaciones 
de la misma

Las P.D. han 
organizado y 
secuenciado los 
criterios de 
evaluación en 
relación a las 
distintas 
unidades 
didácticas.

La P.D. ha secuenciado 
y organizado el 100% de
los contenidos y criterios
de evaluación.

La P.D. ha 
secuenciado y 
organizado el 100% 
de los contenidos y la 
mayoría de los 
criterios de 
evaluación. 

La P.D. no recoge de 
manera secuenciada el 
100% de los contenidos 
y parte de los criterios 
de evaluación no están 
organizados. 

Las P.D. 
determinan los 
criterios de 

La P.D. tiene descritos el
nivel de logro de todos 
los criterios de 

La P.D. tiene 
descritos el nivel de 
logro de criterios de 

La P.D.  no tiene 
descritos el nivel de 
logro de la mayoría de 



evaluación 
mínimos 
imprescindibles.

evaluación. evaluacin en todos los
objetivos o resultados
de aprendizaje.

los criterios de 
evaluación.

Las estrategias 
metodológicas 
recogidas en las 
P.D. y 
desarrolladas en 
el aula favorecen 
el aprendizaje 
autónomo del 
alumnado.

Las estrategias 
metodológicas descritas 
en la PD. incluyen una 
amplia variedad de 
actividades centradas en
la adquisición de las 
competencias, 
resultados de 
aprendizaje, 
favoreciendo el trabajo. 
autónomo.

Las estrategias 
metodológicas 
incluyen actividades 
centradas en la 
adquisición de las 
competencias, 
resultados de 
aprendizaje, 
favoreciendo el 
trabajo autónomo en 
la mayoría de las 
unidades didácticas

Las estrategias 
metodológicas incluyen 
en escasa situaciones 
actividades centradas en
la adquisición de las 
competencias, 
resultados de 
aprendizaje, 
favoreciendo el trabajo 
autónomo

Las P.D. recogen 
la planificación 
de la actividad 
educativa en el 
escenario 
semipresencial, 
on line con 
especial atención
a los criterios de 
calificación de 
dichos 
escenarios.

La P.D. tiene descrito 
mediante anexos la 
actividad educativa de 
todas las unidades 
didácticas detallando los 
cambios de los criterios 
de calificación para 
estas situaciones.

La P.D. tiene descrito 
mediante anexos la 
actividad educativa de
todas las unidades 
didácticas detallando 
los cambios de los 
criterios de 
calificación para estas
situaciones aunque 
presenta 
imprecisiones tanto 
en la organización y 
secuenciación de los 
contenidos y criterios 
como en los criterios 
de calificación

La P.D. no tiene descrito
mediante anexos la 
actividad educativa de 
todas las unidades 
didácticas detallando los
cambios de los criterios 
de calificación para 
estas situaciones.

DIMENSIÓN Medidas de atención a la diversidad

INSTRUMENTO
DE EVALUACIÓN

1.- Cotejo de documentación / Informes Departamento de Orientación.

INDICADORES NIVELES DE LOGRO

EXCELENTE ADECUADO INADECUADO

Programa 
alumnado con 
materias no 
superadas de 
cursos anteriores.

La P.D. tiene recogido el
plan actividades, 
seguimiento y 
evaluación del alumnado
con materias pendientes 

La P.D. tiene recogido 
el plan actividades y 
evaluación del 
alumnado con materias
pendientes de otros 

La P.D.  no tiene 
recogido el plan 
actividades, 
seguimiento y 
evaluación del 



de otros cursos. cursos. alumnado con materias
pendientes de otros 
cursos.

Medidas para el 
alumnado NEAE. 

La P.D. tiene recogido el
conjunto de medidas 
aplicables a los alumnos 
y alumnas con NEAE 
(ACI's significativas y no 
significativas)

La P.D. tiene recogido 
el conjunto de medidas
aplicables a los 
alumnos y alumnas con
NEAE (ACI's 
significativas y no 
significativas) aunque 
presenta imprecisiones 
en la aplicación de las 
mismas.

La P.D. no tiene 
recogido el conjunto de
medidas aplicables a 
los alumnos y alumnas 
con NEAE (ACI's 
significativas y no 
significativas)

El mecanismo básico para evaluar la programación y la práctica docente será la
reunión periódica de los miembros del Departamento Didáctico en la que se estudiarán
los  indicadores  establecidos.  En  la  reunión  de  departamento,  posterior  a  cada
evaluación,  se  analizarán  los  resultados  académicos  de  los  alumnos,  y  las
programaciones, valorando si éstas se desarrollan con normalidad o hay que introducir
cambios  en  la  práctica  docente,  para  conseguir  los  mejores  resultados  académicos
posibles. Cada profesor o profesora cumplimentará el documento unificado “Seguimiento
Trimestral  de  la  Programación  Didáctica”  y  se  lo  entregará  a  su  jefe  o  jefa  de
departamento siendo este el encargado del seguimiento trimestral del departamento.

En este sentido hay que recordar que la temporalización y la secuenciación,
de cada unidad didáctica, son flexibles y modificables según las necesidades que
se  vayan  observando  en  el  desarrollo  de  la  misma,  sin  que  esto  perjudique  el
desarrollo de la programación.
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